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FUNCIÓN JUDICIAL •l'W"3291-DFH

Juicio No. 09571-2023-00914
UNIDAD JUDICIAL DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER OMIEMBROS DEL
NÚCLEO FAMILIAR -GYE NORTE. Guayaquil, jueves 23 de marzo del 2023, alas
15H41.

VISTOS: Abg. Gladys Elina Hernández Andrade, Jueza de la Unidad Contra la
Violencia ala Mujer vMiembros del Núcleo Familiar, en mérito de la Acción de Personal
No 8209-DNP de fecha 7de junio del 2013, enviada por el Consejo de la Judicatura; ypor
sorteo de ley correspondió conocer la presente PETICÓN DE MEDIDA CAUTELAR,
signada con el No -09571-2023-00914, interpuesta por el señor Ab. José Antonio Anas
Uzcátegui por los derechos que representa en calidad de Procurador Judicial de la compañía
SPARTAN DEL ECUADOR PRODUCTOS QUÍMICOS S.A., con RUC 0990382875001,
en contra del SERVICIO DE RENTAS INTERNAS (S.R.I.).

En mérito del sorteo reglamentario yla razón actuarial avoco conocimiento de la solicitud de
medida que en su parte principal indica: "(•••) VI. ANTECEDENTES. 1, I, compañía
SPARTAN DEL ECUADOR PRODUCTOS QUÍMICOS S.A.fue constituida en agosto del
año 1979 teniendo como objeto la importación, exportación, fabricación, distribución
elaboración comercialización y representación de toda clase de productos anímicos, de
limpieza, industriales, especializados, ycomerciales, en particular la venta al por mayor de
productos de limpieza, siendo que ha venido ejerciendo su*^"^^¿¿£
en que fie constituida. En consecuencia, SPARTAN DEL ECUADOR PRODIK IOS
OUÍMICOS SA ha estado cumpliendo sus obligaciones fiscales con el Estado, y sus
Zuciones. 2, La compañía SPARTAN DEL ECUADOR PRODUCTOS QUÍMICOS SA
fue objeto de determinación del impuesto ala renta del año fiscal 2014. producto del cual, el
Servicio de Rentas Internas determinó la existencia de un impuesto a pagar. 3.-
Posteriormente. SPARTAN DEL ECUADOR PRODUCTOS QUÍMICOS SA. presto una
demanda de acción de impugnación ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Iributanode
Guayaquil, con respecto ala referida obligación tributaria, la cualfue signada con uiao Afc
09501-20J9-00357, que tuvo como principales fundamentos, en primer lugar, la falta de
motivación del acto impugnado, y, en segundo lugar, que la determinación del impuesto ala:Tfl realizada J„Laderecho. ,-El 10 de marzo de 2022 el ^j£¡¿
bContencioso Tributario de Guayaquil dictó sentencia dentro de, Juicio No. 0901-2019
00357 declarando con lugar la demanda, y, en consecuencia, dispuso dejar sin efecto el acto

gal, por cuanto, en el primer punto de la controversia, resolvió que el acto impugna*,
Ts^enco traba motivado, asi también, porque, en el segundo punto dea controveni,
ZolZl tampoco se habia realizado una determinación del impuesto conforme aderecoTvSkZ que no se habia utilizado las compañías comparables correctas, para esta le,
IoTicnte de estimación para la determinación presuntiva del impuesto ala renta de anoof^stZmente, elServicio de Rentas Internas interpuso un recurso decasaaon en
- t,LSentencia emitida por el Tribunal Distrital de lo Contencioso Tributario de



Guayaquil dentro del Juicio No. 09501-2019-00357. el cual fue atendido por la Sala
Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia mediante
sentencia emitida el 24 de enero de 2023. en donde decidió ratificar la falta de motivación
del acto impugnado al rechazar la primera causal de casación propuesta por el Servicio de-
Rentas Internas, pero decidió aceptar la segunda causal de casación propuesta,
correspondiente a ¡a errónea interpretación del artículo 24 de la Ley de Régimen Tributario
Interno, por considerar que la determinación del impuesto realizada por dicha institución si
fue efectuada conforme a derecho. Sin embargo, ¡a Sala Especializada de lo Contencioso
Tributario de la Corte Nacional de Justicia casó completamente la sentencia en base a la
errónea interpretación del artículo 24 de la Ley de Régimen Tributario Interno, anulando el
fallo en su totalidad, omitiendo dictar una sentencia de mérito, al considerar que en primer
lugar ratificó lafalta de motivación del acto administrativo impugnado, lo cual provocaba de
todas formas la nulidad del proceso de determinación realizado por el Servicio de Rentas
Internas. 6.- Dado esto, la compañía SPARTAN DEL ECUADOR PRODUCTOS QUÍMK 'OS
SA. presentó el 09 de marzo de 2023. una ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE
PROTECCIÓN en contra de la sentencia emitida por ¡a Sala Especializada de lo
Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia dentro del Juicio No. 09501-2019-
00357. en virtud del actuar de la Sala en su sentencia, lo cual provocó la violación de
derechos constitucionales de la compañía, respectivamente, a la seguridad jurídica, a la
tutela judicial efectiva, yal debido proceso en la garantía de motivación, esto, afin de que la
Corte Constitucional ordene la reparación integral de los derechos vulnerados ala compañía
en la sentencia, la cual se adjunta. 7.- Producto de lo decidido por la Sala Especializada de lo
Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia dentro del Juicio No. 09501-2019-
00357. el Servicio de Rentas Internas cambió el estado de la obligación tributaria
correspondiente al impuesto ala renta del año 2014 adeuda enfirme, ejerciendo el cobro de
la obligación, apesar de encontrarse pendiente de resolver la acción extraordinaria de
protección interpuesta. Asu vez. también provocó que el Servicio Nacional de Contratación
Publica (SERCOP) inhabilite en sus sistemas informáticos ala compañía SPARTAN DEL
ECUADOR PRODUCTOS QUÍMICOS S.A.. imposibilitando que pueda ejercer su actividad
económica relacionada ala venta al por mayor de productos químicos, al no poder concursar
para proveedor de las instituciones públicas del Estado. 8.- Señor juez constitucional el
cambio de estado de la obligación tributaria adeuda en firme por parte del Servicio de
Rentas Internas tendría graves consecuencias en contra de la empresa de la cual soy
accionista, pues esta s? vería perjudicada con el cobro de la ohlhariñn pn, ,„„„,„ „,, rf.
encuentra PmUente da resolución un reemo constitucional ¡Kt,yU^ m ,ffmrr ff
dteha obl,mión, Ajote también a wk imposibilitada d, faca ,„ fírfH(t(í{f
económica, esto es, la venta al por mayor de nroduens gui,,,^ „/... pr((rr TrrfTrnir,A
de as tettoetow del Estado al encontrarse inhabilitada por la SERCOP en vista de la
obligación que el Servicio de Rentas Internas mantiene enfirme. 9.- Por lo expuesto ante esta
arbitraria situación en la que SPARTAN DEL ECUADOR PRODUCTOS QUÍMICOS SAse
esta riendo perjudicada, podría verse todavía mas afectada en el caso de que el Servicio de
Rentas Internas proceda aejercer el cobro de la obligación del impuesto ala renta de, año



2014 encontrándose pendiente de resolución un recurso constitucional por dicha obligación,
así también, al encontrarse imposibilitada de realizar su actividad económica, esto es, la
venta al por mayor de productos de limpieza, al estar impedida para ser proveedor de las
instituciones públicas del Estado, por estar inhabilitada por el Servicio Nacional de
Contratación Pública (SERCOP) (...) ".

Por lo que solicita que la suscrita dicte asu favor, entre otras, las siguientes medidas
cautelares hasta que se resuelva la acción extraordinaria de protección presentada en contra de
la Sentencia emitida por la Sala de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional, de fecha
24 de enero del 2023, en la que habría anulado el fallo del inferior en su totalidad, estas son:

1Que el Servicio de Rentas Internas elimine el estado de "deuda en firme" en su sistema
informático respecto de la obligación correspondiente al impuesto del ano 2014.

2Que el Servicio de Rentas Internas oejerza acciones de cobro contra la compañía
"SPARTAN DEL ECUADOR PRODUCTOS QUÍMICOS SA, por las obligaciones

correspondiente al impuesto ala renta del 2014, ni tampoco emita medidas cautelares.
3Que el Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP) no registre ala Compañía

SPARTAN DEL ECUADOR PRODUCTOS QUÍMICOS S.A., cono provedor
inhabilitado.

BUMHJO- Ususcrita Jueza es competente para conocer esta petición al amparo de lo
¡-fZ., artículo .67 de la Constitución de la República, artículo 32 de la Uy 0^
de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, yartículos 232 numera. 2del Códtgo
Orgánico de la Función Judicial.-

SESÜHJQ, No se observan vicios uomisión de solemnidades que pudiera afectar la validez
de la causa, por lo que declaro válido el proceso,

Trl>r,rpn. roNSIIV" i001818 Uüti -BIS- S¡n importar la materia para la que fue
desildo el Juez cuando conoce de procesos constitucionales, se aparta momentaneamcn e
de te eyasume el rol de Juez Constitucional, E, artículo 87 de la Constttucon de a
Í bto prese,le: * podré, ordenar mM» caucares conjunto o**"*-*""7S2ZZJZ«*protón de derecnos. con el ohje,o de £r£»
Zar la violación oan,ena:a de violación de un derecho". En ese sentido el arttcul 6de U
ró tónica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucronal dtspone que. 1*

128 14 SE CC Sse ha pronunciado, diciendo lo siguiente: "... te meédas cau,e,are
STSL cual z:::=:z::=:::SSü



posible vulneración de los derechos, evitando que sucedan los hechos que se consideran
atentatorios a derechos; en tanto que en el segundo supuesto, es decir en el caso de
vulneraciones o violaciones a derechos constitucionales, el objeto es cesar dicha
transgresión...". Así también en la Sentencia No. 66-15-JC/19, la Corte Constitucional, ha
establecido que los requisitos de procedibilidad de las medidas cautelares son: 1) hechos
creíbles overosimilitud; 2) inminencia; 3) gravedad; y, 4) derechos amenazados oque se están
violando. Con respecto a los requisitos de procedencia de las medidas cautelares, el artículo
27 de la LOGJCC señala: Las medidas cautelares procederán cuando la jueza ojuez tenga
conocimiento de un hecho por parte de cualquier persona que amenace de modo inminente y
grave con violar un derecho oviole un derecho. Se considerará grave cuando pueda ocasionar
daños irreversibles opor la intensidad ofrecuencia de la violación. No procederán cuando
existan medidas cautelares en las vías administrativas u ordinarias, cuando se trate de
ejecución de órdenes judiciales o cuando se interpongan en la acción extraordinaria de
protección de derecho, de estos requisitos es posible establecer que las medidas cautelares
parten del supuesto de una amenaza ovulneración aderechos constitucionales, ytienen como
finalidad el evitar ointerrumpir tal amenaza ovulneración. Es decir que para que proceda el
pedido planteado por el compareciente, constituye requisito indispensable conforme el primer
ysegundo inciso del Art. 27 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl
Const.tuc.onal, la existencia de "un hecho por parte de cualquier persona que amenace de
modo inminente ygrave con violar un derecho oviole un derecho. Se considerará grave
cuando pueda ocasionar daños irreversibles opor la intensidad ofrecuencia de la violación"
en la especie, de lo expuesto por el compareciente, la suscrita jueza considera que la acción
del SERVICIO DE RENTAS INTERNAS no ocasiona daños irreversibles de modo tal que
just.f.que su pet.ción; por otro lado, establece el mismo articulado en su tercer inciso que "No
procederán cuando existan medidas cautelares en las vías administrativas. ", de lo anterior es
ev.dente que el proceso constitucional de medidas cautelares no está previsto en el
ordenam.en.o jurídico constitucional para cuando existen medidas cautelares uotras en vía
administrativa, como es del caso que nos ocupa yconforme alo expuesto por el mismo
peticionante, por el contrario; se destaca que la orden de cobro yauto de pago son figuras
jurídicas que contempla el Código Tributario en sus artículos:

vnMu°," °íd? ^C°br°" (Sm,ÍtUÍd° P°r mm- 6del Arl 4de la U'V *H W. 150- S29-Xll-2017) Todo titulo de crédito, liquidación odeterminación de obligaciones tributarias
ejecutoriada, sentencias firmes yejecutoriadas que no modifiquen el acto determinativo
levan implícita la orden de cobro para el ejercicio de la acción coactiva. El mismo efecto
tendrá las resoluciones administrativas de reclamos, sancionatorias orecursos de revisión
^perjuicio délo señalado, en el proceso de ejecución coactiva, se deberá entrar el
t:Lt^rm y* M°* k*~** —*•* izados
Art. 161.- Auto de pago.- (Sustituido por el Art. 94 de la Ley s/n, R.O 587-3S 29-XI2021)Vencido el plazo para el pago, sin que el deudor hubiere satisfecho la obligar^L

t \



solicitadofacilidades para elpago, el ejecutor dictará auto de pago ordenando que el deudor,
o su responsable o ambos, paguen la deuda o dimitan bienes dentro de veinte días contados
desde el siguiente al de la citación deesta providencia, apercibiéndoles que. deno hacerlo, se
embargarán bienes equivalentes al total de la deuda por el capital, intereses, multas,
recargos y costas. También podrá emitirse auto de pago para el cobro coactivo de las
acreencias derivadas de los procedimientos de remates, subasta, entre otros de similar
naturaleza, en caso de incumplimiento de losrespectivos adjudicatarios..."

Así mismo el el Código Tributario en el Art. 164 que prevé medidas administrativas
precautelatorias en el ámbito tributario y en su parte principal indica: "'£/ ejecutor podrá
ordenar, en el mismo auto de pago o posteriormente, el arraigo o la prohibición de
ausentarse, el secuestro, laretención o laprohibición de enajenar bienes".

No se observa que exista violación al trámite, por el contrario, la notificación de un auto de
pago o de la orden de cobro o de ejecución de cobro da lugar a que se conozca del mismo y
permite al notificado se pronuncie y defienda, siendo su posibilidad hacer cesar las medidas
cautelares o administrativas ordenadas por el Servicio de Rentas Internas, mediante alguna de
las formas que establece la Ley. Por lo que no se logra establecer que exista amenaza, grave,
inminente de un DAÑO IRREVERSIBLE, de susderechos constitucionales al debido proceso,
derecho a la defensa, tutela judicial efectiva, seguridad jurídica. No se observa la inminencia
de un daño grave e irreversible conforme lo establece el mandato constitucional del Art. 87, en
relación con lo establecido en los Arts. 26 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y

Control Constitucional.

DECISIÓN: Por estas consideraciones, resuelvo negar la solicitud de medida cautelar
propuesta por el Ab. José Antonio Arias Uzcátegui, por los derechos que representa en calidad
de Procurador Judicial de la compañía SPARTAN DEL ECUADOR PRODUCTOS
QUÍMICOS S.A.- Dése cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.- Notifíquese al compareciente los
domicilios judiciales consignados. Actúe el Ab. Júnior Napa Ortiz en calidad de Secretario de
esta Unidad Judicial. - Notifíquese y oficíese. -
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